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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la L~y General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; y abroga la Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas; y reforma diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; del Código Federal de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; de la Ley de la Policía Federal y de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCiÓN Y ASISTENCIA A LAS VíCTIMAS DE ESTOS DELITOS; Y ABROGA 
LA LEY PARA PREVENI~ Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS; Y REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN; DE 
LA LEY DE LA POLIcíA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 

PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

LIBRO PRIMERO 

DE lO SUSTANTIVO 
TíTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPíTULO I 

Generalidades 

Artículo 10. La presente Leyes reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, párrafo primero, en materia de 
trata de personas, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y es de orden público e 
interés social. 

Artículo 20. Esta Ley tiene por objeto: 

1. Establecer competencias y formas de coordinación para la prevención, investigación, persecución y 
sanción de los delitos en materia de trata de personas entre los Gobiernos Federal, Estatales, del 
Distrito Federal y Municipales; 

11. Establecer los tipos penales en materia de trata de personas y sus san~iones; 

111. Determinar los procedimientos penales aplicables a estos delitos; 

IV. La distribución de competencias y formas de coordinación en materia de protección y asistencia a las 
víctimas de los delitos objeto de esta Ley; 

V. Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vida, la dignidad, la libertad, la integridad y la 
seguridad de las personas, así como el libre desarrollo de niñas, niños y adolescentes, cuando sean 
amenazados o lesionados por la comisión de los delitos objeto de esta Ley; y 

VI. Reparar el daño a las víctimas de trata de personas de manera integral, adecuada, eficaz y efectiva, 
proporcional a la gravedad del daño causado y a la afectación sufrida. 

Artículo 30. La interpretación, aplicación y definición de las acciones para el cumplimiento de la presente 
Ley; el diseño e implementación de acciones de prevención, investigación, persecución y sanción de los 
delitos objeto del presente ordenamiento legal, asi como para la protección y asistencia a las victimas, 
ofendidos y testigos, se orientarán, además de lo previsto en el orden juridico nacional, por los siguientes 
principios: 
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Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 85, fracción 11 y 205 bis, primer párrafo del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a: 

1. 
11. Delitos en Materia de Trata de Personas contenidos en el Título Segundo de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

111. y IV ... , 

Artículo 205-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 201 Y 204. 
Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se aumentarán al doble de la que corresponda cuando 
el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones: 

a) a j) .... 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 50 Bis y 50 Ter, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder· 
Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50 Bis. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será otorgada 
de conformidad con la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional. el 
Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley de la Policía Federal, la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, 
según corresponda. 

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones privadas, sea 
formulada en los términos previstos en las legislaciones locales, por el titular del Ministerio Público de alguna 
entidad federativa, exclusivamente se concederá si se trata de los delitos de homicidio, asalto en carreteras o 
caminos, robo de vehículos, privación ilegal de la libertad, secuestro o esclavitud, trata de personas o 
explotación, previstos en el Código Penal Federal, en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro o la Ley General para Combatir y Erradicar los delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, respectivamente, o sus equivalentes en las 
legislaciones penales locales. 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 129 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
para quedar como sigue: 

Artículo 129. El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana impulsará las 
acciones necesarias para que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, establezcan un 
servicio para la localización de personas y bienes, que promueva la colaboración y participación ciudadana. 

Para el caso de la sustracción de menores, deberán implementarse sistemas de alerta y protocolos de 
acción inmediata para su búsqueda y localización, en el que coadyuven con los integrantes del sistema las 
corporaciones de emergencia, medios de comunicación, prestadores de servicios de telecomunicaciones, 
organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en general. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D. F., a 27 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfi n , Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Laura Arizmendi Campos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de junio de dos mil doce.
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 


